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10A Riobamba, vimos 2 de mayo de! 2008 ACTUALIDAD _ LA PRENSA 

REPUBLICA DEL ESUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO: 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA AGENCIA DE VIAJES 
JULIO VERNE JUVER CIA LTDA. DE BAÑOS A RIOBAMBA, CONVERSIÓN DE SUERES A BÓLA-: 
RES, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL. 

1. ANTECEDENTES.- La compañía AGENCIA DE VIAJES JULIO VERNE JUVER CIA LTDA., se senstituyó median: 
te escritura pública otorgada ante el Notario Quinte del canión Quito, el 31 de julio de 1998, aprobada mediante Re: 
solución 118 de 11 de agosto de 1995 e inserta en el Registro Mercantil del cantón Baños el 19 de agosto de 1995. 
2, CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.: La escritura pública de cambie de domisilio de la compañía AGENGIA DE VÍA: 
JES JULIO JUVER CIA, LTDA, de Baños a Riobamba, conversión de sueres a dólares, aumente de capital y refer: 
ma de estatutos, otorgada el 7 de abril del 2003 ante el Notario Primero del cantón Ambate, ha side aprebaga per 
la Intendencia de Compañías de Ambato, mediante Resolución No. 03.A.DIG, 066 de 21 de abril del 2083. 
3, OTORGANTE.- Comparese al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada, el señor Willian Oswalde 
Reyes Álvarez, en su calidad de Gerente de la compañía, de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana y 86: 
miciliado en Baños, 
4, CAMBIO DE DOMICILIO, CONVERSIÓN DE SUCRES A DÓLARES, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS.- La Intendencia de Compañías de Ambato mediante Resolución No. 03. A.DIG.0668 de 21 de abril del 
2003, aprobó el cambio de domicilio de Baños a Riobamba de la compañía AGENCIA DE VIAJES JULIO VERNE 
JUVER CIA, LTDA., la conversión de sucres a dólares, el aumento de capital en la suma de USD$3.517,60 y la fe- 
forma de estatuto y ordenó la publicación del extracto de la referida escrítura pública, por tres gías consecutivas, 
para electos de oposición de terceros respecto del cambio de denominación referido, señalada eh el Art. 99 de la 
nueva codificación de la Ley de Compañías, PUBLICADA EN EL Registro y reglamento de epesición, semo acto 
previo a su inspiración. 
$, AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del público el cambio de domicilio de la compañía AGEN: 
CIA DE VIAJES JULIO VERNE JUVER CIA. LTDA., de Baños a Riobamba, a fin de que quienes sé sreyereh 68h 
derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar su petición ante uno de los Juesas de les Givil del domicilio 
prncipal de la compañía, dentro de los seis días contados desde ta fecha de la última publicación de este extracto 
y además, pongan el particular en conocimientos de la Superintendencia de Sompañías. El Juez que reciba la epa: 
sición o el accionante, notificará o comunicará según el caso, a esta Superintendencia, dentro del término de des 
días siguientes a partir de dicha recepción, juntamente con el escrito de oposición y providencia resaída sebre ela. 
Sí no hubiere oposición o no fuere notificada esta Institución en la forma antes ingicada, se prosederá a la inseñp- 

ción de la referida escrtura pública de la mencionada compañía y al cumplimiento de los demás requisitos legales: 
Para los efectos previstos en el Ant. 151 de la nueva codificación de la Ley ds Compañías, publicada en el Registre 
Ofkcial No. 312 de 5 de noviembre de 1999, se haces conoser al público los siguientes datos: 
El'capital suserto actual de USD$3.597,06 dividido en 89,926 participaciones de 0.04 USD scada una. 
El domicilio principal de la compañía es: Riebamba, cantón Riobamba, provincia de Chimborazo: 

Ambato, 21 de atril del 2003: 
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Dra. Alexandra Salles 
ESPECIALISTA SOCHNETARIA.     

i 
eo
. 

PE dG


